
Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema «Avances en la aplicación de la 
Estrategia Europa 2020 y consecución de sus objetivos de aquí a 2020»

(Dictamen exploratorio solicitado por la Presidencia letona)
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Ponente general: Etele BARÁTH

Mediante carta de 25 de septiembre de 2014, Rihards Kozlovskis, ministro de Asuntos Exteriores en funciones 
y ministro de Interior de la República de Letonia, solicitó al Comité Económico y Social Europeo que 
elaborara un dictamen exploratorio sobre el tema

«Avances en la aplicación de la Estrategia Europa 2020 y consecución de sus objetivos de aquí a 2020».

El 14 de octubre de 2014, la Mesa del Comité encargó al Comité Director Europa 2020 la preparación de los 
trabajos en este asunto.

Dada la urgencia de los trabajos, en su 505o pleno de los días 18 y 19 de febrero de 2015 (sesión del 19 de 
febrero), el Comité Económico y Social Europeo ha nombrado ponente general al Sr. Baráth y ha aprobado el 
presente Dictamen por 184 votos a favor, 5 en contra y 6 abstenciones.

1. Conclusiones y recomendaciones

1.1. El CESE coincide con la Presidencia letona en reconocer la importancia fundamental de la revisión de la Estrategia 
Europa 2020 para impulsar la competitividad europea. El CESE acoge con satisfacción el vínculo directo que se establece 
entre la mejora de la competitividad europea y la iniciativa emblemática «Agenda digital para Europa» (1), así como las 
importantes consecuencias para la industria, el mercado de trabajo y la sociedad en general, que han sido subestimadas por 
la Comisión Europea y el Consejo. La situación requiere un planteamiento global a medio y largo plazo y un mayor sentido 
de la responsabilidad.

1.2. Las medidas que se proponen en el presente dictamen del CESE deberían contribuir a garantizar que, de forma 
gradual y durante un período de varios años, la Estrategia Europa 2020 (y, posteriormente, la Estrategia Europa 2030) se 
convierta en el concepto central en el que se basen las estrategias económicas, sociales y territoriales de la UE a largo plazo, 
teniendo en cuenta las distintas situaciones en los Estados miembros.

1.3. La crisis financiera ha repercutido significativamente en la realización de los objetivos de la Estrategia Europa 2020 
y ha impuesto limitaciones y restricciones en términos de la eficacia, la adecuación y la legitimidad de su modelo de 
gobernanza y los objetivos correspondientes. En líneas generales, la UE está ahora mucho más lejos de cumplir los objetivos 
de Europa 2020 de lo que estaba en 2010. La estrategia ha sufrido las consecuencias de la crisis.

1.4. Los detalles sobre la situación actual pueden consultarse en el estudio sobre la revisión intermedia de la Estrategia 
Europa 2020, elaborado por la Comisión, y en el dictamen del CESE (2). El presente dictamen aporta una serie de elementos 
interesantes que deberían tomarse en consideración cuando se lleve a cabo la revisión de la Estrategia y se propongan 
cambios para el futuro. El CESE ha subrayado en diversas ocasiones que Europa no necesita una estrategia completamente 
nueva, sino una que sea mucho más eficaz.

1.5. La nueva Comisión, que entró en funciones en el otoño de 2014, ha publicado su programa de trabajo bajo el título 
de «Un nuevo comienzo» (3).

El Comité está de acuerdo con los tres pilares del Programa de trabajo:

a) proporcionar un estímulo adicional a la recuperación de la economía europea y la creación de empleo;

b) impulsar la competitividad a largo plazo en áreas estratégicas, y
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(1) Para la «Agenda digital para Europa», véase el sitio web de la Comisión Europea http://ec.europa.eu/digital-agenda/
(2) Dictamen del CESE «Balance de la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» (DO C 12 de 

15.1.2015, p. 105).
(3) Para el programa de trabajo «Un nuevo comienzo», véase el sitio web de la Comisión Europea 

http://ec.europa.eu/priorities/docs/pg_es.pdf

http://ec.europa.eu/digital-agenda/
http://ec.europa.eu/priorities/docs/pg_es.pdf


c) reforzar el capital humano y las infraestructuras físicas de Europa, centrándose en las interconexiones en Europa.

1.6. El nuevo programa de trabajo aborda la puesta en práctica de las diez prioridades incluidas en las orientaciones 
políticas del presidente de la Comisión, Jean-Claude Juncker. Esto es especialmente importante puesto que varias de ellas 
respaldan directamente la aplicación de la Estrategia Europa 2020:

a) un Plan de Inversiones para Europa (4), que incluye la creación de un nuevo Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas 
(FEIE), como instrumento de riesgo;

b) un ambicioso paquete de medidas para crear un mercado digital único, y

c) los primeros pasos hacia una unión energética.

1.6.1. Junto con una estrategia para su realización, debe existir una visión global y amplia información al respecto. El 
CESE considera que la Estrategia Europa 2020 y el Plan de Inversiones deberían estar mucho más estrechamente vinculados.

1.6.2. El CESE está procediendo en la actualidad a examinar en un dictamen (5) la medida en que el Plan de Inversiones 
debería subsanar las principales deficiencias de la Estrategia Europa 2020, y los nuevos instrumentos financieros 
incrementan las posibilidades de hacer realidad sus objetivos.

1.6.3. El CESE es partidario de introducir mejoras en el paquete de medidas para crear un mercado digital único (6), ya 
que ello supondrá un paso decisivo hacia la aplicación de la iniciativa emblemática «Agenda digital para Europa» de la 
Estrategia Europa 2020. Garantizar el futuro digital de la Unión Europea es uno de los principales pilares para consolidar la 
competitividad de la economía europea e impulsar el desarrollo sostenible de una sociedad europea respetuosa con el medio 
ambiente. El CESE exige medidas para garantizar que el notable incremento en el uso de aplicaciones digitales en Europa 
repercute también positivamente en el trabajo.

El CESE reitera su apoyo a que se asignen fondos para cubrir el déficit de financiación en el ámbito del despliegue de la 
banda ancha y las redes digitales, decidido por el Consejo Europeo en el Marco Financiero Plurianual 2014-2020 (7).

1.6.4. El CESE reafirma su posición sobre el respaldo a una política energética común en Europa que impulse principios 
tales como la adecuación y el recorte de las diferencias en los precios de la energía, la mejora de las condiciones para el 
comercio interior de la energía, la reducción de la dependencia energética de terceros países y la promoción de las energías 
renovables.

2. Análisis de los principales efectos para los pasos que se den en el futuro con vistas a mejorar la aplicación de la 
Estrategia Europa 2020

2.1. El Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento (EPAC) (8) publicado a finales de 2014 tiene en cuenta 
oficialmente el nuevo plan de desarrollo, que es fundamental para el futuro de la Unión Europea. Los principales objetivos 
del Semestre Europeo, los programas nacionales de reforma y la Estrategia Europa 2020 deben conciliarse sin más demora, 
siguiendo las siguientes líneas que marquen una visión a largo plazo.

2.1.1. Un impulso coordinado a la inversión, basado en el Plan de Inversiones para Europa:

a) el objetivo es utilizar al menos 315 000 millones EUR de financiación adicional en la UE para invertir en 
infraestructuras, ámbito en el que cabe esperar que los avances aporten importantes beneficios económicos y sociales;

b) velar por que la financiación llegue a la economía real;
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(4) Para el «Plan de Inversiones para Europa», véase el sitio web de la Comisión Europea 
http://ec.europa.eu/priorities/jobs-growth-investment/plan/index_en.htm

(5) Dictamen del CESE «Un Plan de Inversiones para Europa», ECO/374 (pendiente de publicación en el Diario Oficial).
(6) Para el paquete de medidas para crear un mercado digital único, véase el sitio web de la Comisión Europea 

http://ec.europa.eu/priorities/digital-single-market
(7) Como consecuencia de las negociaciones del MFP, el elemento de la banda ancha del mecanismo «Conectar Europa» se redujo en 

8 200 millones EUR y se le asignaron únicamente mil millones EUR.
(8) Para el Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento 2015, véase el sitio web de la Comisión Europea 

http://ec.europa.eu/europe2020/making-it-happen/annual-growth-surveys/index_es.htm

http://ec.europa.eu/priorities/jobs-growth-investment/plan/index_en.htm
http://ec.europa.eu/priorities/digital-single-market
http://ec.europa.eu/europe2020/making-it-happen/annual-growth-surveys/index_es.htm


c) mejorar el entorno de inversión, y

d) consolidar un sistema de cofinanciación innovador.

2.1.2. Un compromiso renovado para introducir reformas estructurales.

2.1.3. Perseverancia en la responsabilidad presupuestaria.

2.1.4. Hacer el mejor uso posible de la flexibilidad de las normas vigentes.

2.1.5. Racionalizar el sistema de gobernanza para aumentar su eficacia y fomentar la responsabilización conjunta de los 
Estados miembros y de la UE.

3. El ajuste de los programas operativos, que se elaboraron sobre la base de acuerdos de asociación entre la Comisión y 
los Estados miembros, está a punto de completarse. Dado que el programa «Un nuevo comienzo» afectará inevitablemente a 
los diversos programas nacionales —atendiendo tanto a los objetivos como a los instrumentos—, debería fortalecerse la 
coordinación europea que ha tenido lugar hasta la fecha.

3.1. La pertinencia, la eficiencia y la eficacia con las que se utilicen los Fondos Estructurales y de Cohesión influyen 
considerablemente en los marcos de aplicación de los nuevos instrumentos financieros y jurídicos. El CESE propone que se 
efectúe una revisión de las inversiones en infraestructuras y programas de desarrollo económico que reciben apoyo de los 
Fondos para alinearlas con el Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas (FEIE) (9).

3.2. Cumplir los objetivos del Plan de Inversiones para Europa y del Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas, 
incrementar el efecto multiplicador de los fondos de la UE correspondientes al período 2014-2020 y duplicar la proporción 
de instrumentos financieros innovadores son factores fundamentales para cumplir los objetivos de la Estrategia Europa 
2020.

3.3. El CESE, el CDR y los diputados al Parlamento Europeo han presentado una serie de alternativas que permiten 
determinadas concesiones durante un período transitorio a fin de aumentar los recursos, con el objetivo de reactivar las 
inversiones en la UE. Debería examinarse cómo podrían los Estados miembros eliminar del cálculo del déficit su parte de 
cofinanciación de los Fondos Estructurales destinados a inversiones sociales a largo plazo (sobre todo en educación) sin 
modificar las reglas, de conformidad con el enfoque propugnado por la Comisión. El CESE apoya el debate iniciado en el 
seno de la Comisión sobre la aplicación de la llamada regla de oro presupuestaria (golden rule), que pretende excluir, en el 
contexto del marco fiscal de la UEM, la futura inversión social del sector público del cálculo de los déficits netos del 
Estado (10).

3.4. En lo que atañe a los aspectos financieros, es importante encontrar un planteamiento global para los diferentes tipos 
de gasto, como el sistema de cofinanciación de las redes transeuropeas (11) y el Mecanismo «Conectar Europa» (12), y las 
inversiones nacionales cofinanciadas por el FEIE. Se trata de cuestiones que deberá clarificar la Comisión.

3.5. Entre los objetivos de la Estrategia Europa 2020, además de mejorar la competitividad a largo plazo, es importante 
que los Fondos Estructurales se centren más en la ejecución de los programas medioambientales o en aquellos que afectan 
directamente a las personas, lo que también promovería el desarrollo sostenible de factores «más allá del PIB» (13). Gracias a 
las posibilidades suplementarias de financiación, debería hacerse un énfasis aún mayor en un sistema de desarrollo 
orientado a la producción y en ámbitos que refuercen la sociedad, las familias y los valores individuales, como la educación 
y la asistencia sanitaria.

4. El CESE está firmemente convencido de que una Estrategia Europa 2020 revisada y reforzada podría desempeñar un 
papel clave en la aplicación de la nueva gobernanza económica europea orientada hacia el desarrollo y una mayor 
competitividad.
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(9) Para el Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas, véase el sitio web de la Comisión Europea 
http://ec.europa.eu/priorities/jobs-growth-investment/plan/efsi/index_en.htm

(10) Dictamen del CESE sobre el tema «Inversiones con impacto social» (DO C 226 de 16.7.2014, p. 21).
(11) Para las redes transeuropeas, véase el sitio web de la Comisión Europea 

http://ec.europa.eu/transport/infrastructure/tentec/tentec-portal/site/index_en.htm
(12) Para el mecanismo «Conectar Europa», véase el sitio web de la Comisión Europea 

http://ec.europa.eu/digital-agenda/en/connecting-europe-facility
(13) Dictamen del CESE «Más allá del PIB — Participación de la sociedad civil en el proceso de selección de los indicadores 

complementarios del PIB» (DO C 181 de 21.6.2012, p. 14).

http://ec.europa.eu/priorities/jobs-growth-investment/plan/efsi/index_en.htm
http://ec.europa.eu/transport/infrastructure/tentec/tentec-portal/site/index_en.htm
http://ec.europa.eu/digital-agenda/en/connecting-europe-facility


4.1. Debido a los cambios en las prioridades, y a fin de garantizar la aplicación satisfactoria de la Estrategia Europa 2020, 
sería útil contar con una «ventanilla única» capaz de asegurar una coordinación y una racionalización eficaces de las tareas y 
los procedimientos, también en las agencias de la UE.

4.2. Merece la pena sopesar la posibilidad de crear una «ventanilla única» que gestione y supervise la cooperación entre 
las distintas agencias y la coordinación entre la economía real y los niveles paneuropeo y nacional/regional, o la posibilidad 
de reconvertir un organismo existente para este propósito. Este enfoque podría evitar solapamientos y generar mayores 
sinergias.

5. Medidas para reforzar la gobernanza económica europea

5.1. Dado que los vínculos entre los objetivos a corto y largo plazo de la gobernanza de Europa 2020 son muy endebles, 
es necesario tomar, como mínimo, una serie de medidas que se detallan a continuación.

5.1.1. El EPAC debería incorporar una referencia a los progresos en relación con la Estrategia Europa 2020:

a) el Semestre debe centrarse mucho más en mejorar la competitividad, en las deudas pública y exterior y, sobre todo, en la 
aplicación;

b) el gasto del Fondo de Cohesión de la UE debería basarse en los programas nacionales de reforma, en coordinación con el 
Semestre;

c) debe profundizarse en la integración presupuestaria y reforzarse la lucha contra el fraude fiscal, y

d) la supervisión debería basarse en indicadores y criterios de referencia claros, también con medidas «más allá del PIB».

5.1.2. La disparidad de las situaciones en los Estados miembros requiere flexibilidad en la evaluación, así como objetivos 
claros y herramientas específicas en las recomendaciones específicas por país, por ejemplo:

a) introducir reformas estructurales en el sector público para que siga siendo una de las garantías fundamentales de la 
calidad de vida;

b) mejorar el entorno empresarial para atraer capital;

c) promover la inversión en infraestructuras;

d) mejorar el acceso de las pymes al crédito;

e) crear las condiciones para una transición energética más fluida;

f) reforzar los sectores educativos;

g) aumentar la tasa de actividad y reducir el desempleo de manera coordinada a escala de la UE (14);

h) reducir las brechas sociales existentes entre los Estados miembros y dentro de ellos, prestando especial atención a la 
situación de las minorías;

i) combatir la pobreza e incrementar el PIB, y

j) reforzar la cohesión social y reducir las desigualdades mediante la solidaridad, el diálogo social y la negociación 
colectiva.

6. Deberá precisarse el concepto de «crecimiento»:

a) aplicarlo en relación con la «competitividad sostenible»;

b) adoptar políticas de apoyo a una nueva protección del medio ambiente y del bienestar (15), e

c) introducir en el nivel de la UE un nuevo indicador de las tendencias del mercado laboral a fin de crear verdaderamente 
empleo nuevo en la Unión.
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(14) Dictamen del CESE «Hacia una recuperación generadora de empleo» (DO C 11 de 15.1.2013, p. 65).
(15) Véase el Tratado de Lisboa, artículos 191 y 192.



7. Agenda digital para Europa

7.1. El CESE se hace eco de la posición de la Comisión Europea cuando esta afirma que las tecnologías digitales 
introducen nuevas maneras de producir bienes y servicios, a la vez que reconfiguran nuestra manera de vivir, trabajar y 
aprender (16). La contribución del CESE a la puesta en marcha de la iniciativa emblemática «Agenda digital para Europa» (17) 
y los puntos esenciales del ambicioso paquete de medidas para crear un mercado digital único se resumen en las propuestas 
siguientes:

En el ámbito económico:

a) diseñar activamente el futuro digital de la UE;

b) integrar la digitalización y reducir la brecha digital en el nivel de la UE y de los Estados miembros, y

c) digitalizar la economía y desarrollar la investigación y la innovación.

En el ámbito social:

d) extender masivamente la educación en el campo digital para convertir a los europeos en creadores y productores de 
contenidos digitales;

e) abordar la necesidad de mano de obra cualificada en el ámbito de las TIC;

f) crear las condiciones para una economía y una sociedad digital dinámicas mediante el refuerzo del entorno normativo 
del sector de las telecomunicaciones;

g) revisar el marco legislativo y reglamentario general a fin de establecer condiciones estables para las empresas, incluidas 
las emergentes, y

h) reconocer el sector digital como servicio de interés económico general.

En la esfera del entorno digital:

i) promover la inclusión digital y el acceso universal e igualitario a internet de banda ancha;

j) simplificar las normas para los consumidores que realizan compras en línea y digitales, reforzando su confianza gracias 
a una mayor seguridad, y

k) mejorar el comercio electrónico transfronterizo.

En el ámbito de la seguridad:

l) utilizar las tecnologías digitales para proteger el medio ambiente natural y humano;

m) acelerar el proceso legislativo a partir de un planteamiento ético y la mejora de la protección de los consumidores;

n) actualizar las normas sobre derechos de autor;

o) reforzar la seguridad cibernética para proteger los derechos y libertades de los ciudadanos (Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE (18)), y

p) proteger a los niños y a los usuarios vulnerables de la ciberdelincuencia.

7.2. El desarrollo de tecnologías digitales y la rápida expansión de su ámbito de aplicación se imponen en casi todos los 
sectores de la economía provocando un cambio estructural de magnitud considerable. Esto no solo afecta a los ciudadanos 
como consumidores, sino por encima de todo, a sus puestos de trabajo. Además de incrementar la autonomía y la 
flexibilidad, las tecnologías digitales en el lugar de trabajo crean presión para maximizar la eficiencia, lo que tiene costes 
significativos para los afectados que pueden implicar incluso la pérdida del puesto de trabajo. Habida cuenta de lo anterior, 
el CESE estima que la exclusión general de estas cuestiones de casi todas las iniciativas de la agenda digital para Europa 
representa una grave carencia, considera necesario un replanteamiento de la cuestión y se propone hacerlo en el marco de 
un dictamen de iniciativa (19).
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(16) Dictamen del CESE «Impacto de los servicios a las empresas en la industria» (DO C 12 de 15.1.2015, p. 23).
(17) Dictamen del CESE «El mercado digital como motor del crecimiento» (DO C 229 de 31.7.2012, p. 1).
(18) http://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf
(19) Dictamen del CESE sobre «Los efectos de la digitalización en los sectores de servicios y el empleo», CCMI/136 (pendiente de 

publicación en el Diario Oficial).

http://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf


8. Hacia una nueva gobernanza económica orientada al desarrollo

8.1. Pasos hacia una gobernanza orientada al desarrollo:

a) reforzar la gobernanza de la UE y los Estados miembros;

b) reiterar la necesidad de la Estrategia Europa 2020, haciéndola más compatible con las políticas de la UE en el resto de 
estrategias europeas;

c) completar la vertiente de la coordinación económica de la gobernanza europea mediante el refuerzo de sus marcos 
institucionales y financieros orientados al desarrollo;

d) reforzar la coordinación estratégica a largo plazo dentro de la Estrategia Europa 2020, también en las fases de 
determinación de objetivos y aplicación;

e) llevar a cabo una profunda evaluación territorial de la Estrategia Europa 2020 renovada;

Para consultar el gráfico «La gobernanza orientada al desarrollo» utilice el siguiente enlace:

http://www.eesc.europa.eu/?i=portal.en.europe-2020-opinions.34752

f) reforzar la cadena de valor a través de políticas horizontales y sectoriales;

g) mejorar la cooperación territorial;

h) consolidar la gobernanza a través de la participación de la sociedad civil organizada, y

i) reconocer el potencial del CESE en la coordinación de la cooperación multinivel entre la economía real, las 
organizaciones de interlocutores sociales y los agentes institucionales.

9. Conviene que la gobernanza orientada al desarrollo, para ser «buena», disponga de los elementos siguientes:

a) una capacidad fija de planificación estratégica;

b) capacidad ejecutiva para mejorar la coordinación y la cooperación;

c) un sistema de control amplio centrado tanto en la planificación como en la aplicación;

d) una base de datos fiable que recoja específicamente los objetivos en cuestión y disponga de la necesaria capacidad 
analítica;

e) unos medios de comunicación adecuados;

f) la capacidad de adaptación necesaria, y

g) la indispensable transparencia de las actividades a fin de garantizar la asunción de responsabilidades.

Bruselas, 19 de febrero de 2015.

El Presidente  
del Comité Económico y Social Europeo

Henri MALOSSE 
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